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CONVERSIÓN DE CAPITAL Y VALOR DE ACCIONES DE LA CM 

HOTELES DE LA SIERRA SIERRAHOTELES S.A. 

OTORGADO FOR: MOTELES DE LN STERRA SIERRAMOTELES 5.R. 

CUANTÍA : INDETERMINADA 
8   Dir 3 coplas 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrita 

    

    

Metropolitano, capital de la Eepública del EcuadgF, hoy día 

£ 
jueves diecinueve de octubre del año dos mét£l, "Y 

DOCTOR ALFONSO —FRETRE ZAFATA, NOTARTOA DECIMO -—-CUART DEL 

CANTÓN QUITO, comparece a la celebración de la VD 

escritura pública el señor Gustavo Patiño Valencia (en su 
3 

calidad de Gerente General de HOTELES DE LA. SIERRA 

SIERRAMOTELES 3... como se desprende del nombramiento que    
      

   

   
   

   
      

    
   

se agrega coma dodmento habilitante de esta escritu 

pública. El compereciente es mayor de edad, de naciona 

colombiana, de estado civil soltero, domiciliado er 
4 

ciudad de Quito, hábil y capaz para contratar y obyMigarse, 

á quien de conocerle doy  fez y, me pide cue 

Escritura Fública ed contenido de la presente J/minuta que 

dices "SEÑOR NOTARID: En el Registro de Escrityas Públicas 

2 ee cargo sirvase insertar una de Conversió de Capital y 

Valor de Acciones de suctes a dólares, 
e” 

La misma que se
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celebra mi tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: - COMPARECIENTE :- Comparece la celebración de la 

presente escritura pública el señor Gustavo Patiño Valencia 

ens cR«didado de Gerente General de MOTELES DEC LA STERRA 

SITFRRRAOTE LES ALA, coma se desprende del rombramiento que 

se agrega como dacomente. brbiiditante de esta escritura 

pública. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES := La campaña 

MOTELES DEC LA. SIERRA SIERRANOTELES S.A. se  —constituvé 

mendaigaride rersogdlara pública celebrada el dla treinta de 

dia de mil noavecientoz noventa y ocho, ante el Doctar 

Bl faneoa Preire Zapata, Notario. Décimo Cuarto del. Cantán 

Guito. e inscrita en el Registra Mercantil del mismo Cantón 

elo una de septiembre de mil novecientos noventa voacho.= La 

presente escritura — pública se celebra alo ampara de lea 

dispueste en Ja Resolución —(Húmero 00.0, cera cero ocho, 

de la Superintendencia de Compeñías, de veinte y cuatro de 

abril Qe] aña da  mil.- CLÁUSULA TERCERA: CAPIT    

  

    
    

    

  

      

     

     

      
   

ACCIONES: El cepitalo social suscrito y pagado 

od compañia HOTELES DECO OLA SIS SIERRARNCOIELES Ss, 

DASCTIE“NTOS SESLATA MILLONES DEC SUCRES (8.2460 008 00 A, 

dividida en DOSCIENTAS SESENTA acciones oydnarias Y e 

LAA USULA 
e 

ACCIONES DE 

nominativae de UN MILLON pE SUCRES cada uná 

CUARTA: CONVERSIÓN DEL CAPITAL Y VALOR DE LA 

A A 
SUCRES A DÚLARES+- E1 capital de Ja compañia /HOTELES DE LA 

.” SIERRA SIPORARBOTELES  3,A. es de DIEZ OM CUATROCTENTOS 

    
DÓLARES DE LOS ESTADOS WI DOS CUAD $ 10L400,00). dividido 

en DASCTERIENS SESENTA ADO) ACE y 
NES ardinarias y 

nominativas o de CUARENTA ODÍLAMES DECO LOS. ES7 ADOS UNIDOS 
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. Alfousp Fleire Zapata 
. Quito -- Ebuador 

(USDS$4O0,00) cada ta. Sirvase usted señor Notarip faregar 

sir 

las demás formalidades de estilo nara la perfecta Validez 

de esta Escritura Fública.—"Haeta aquí la minita se 

encuentra firmada por el señor Doctor LIZARDO] FONTÓN 

ROMERO, con matrícula profesional tres mil  dobcientos 

treinta y tres del Colegio de Abogados de Quito, 

que queda elevada a Escritura Fública con todo 

legal. En este acto. se cumplieron can los mandatos y 

preceptos  djegales del caso y. leída que le fue al 

' compaereciente integramente por má el MNaterio, se afirma y 

ratifica en su total contenido, y para constancia firma 

d de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

 



    

     

    

    

   
    

  

   

   
    

    

   

E —— IMA Dotar 
18 ESCRITURA NUMERO: Protocolización: 

Quito, 17 de Febrero de 1999 

Señor 

Gustavo Patiño Valencia 

Ciudad 

De mi consideractón: 

La junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía HOTELES 
DE, LA SIERRA, SIERRAMOTELES S.A. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirle GERENTE GENERAL de la Sociédad por el periodo de dos años, con todas las 
facultades y atribuciones que le confiere la ley y el Estatuto Social, 

Ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la Sociedad. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente de la 

compañía. 
. 

HOTFLES DE LA SIERRA, SIERRAFÍOTELES S.A. se constituyó mediante escritura. . 
pública del 30 de Julio de 1.998, celebrada ante notario Décimo Cuarto de Cantón Quito, 
Dr. Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 
l de Septiembre 1.998. 

       
ACTA DE POSECION: acepto la designáción ENERAL de la Compñí 
HOTELES DE LA STERRA, STER de Febrero de 1999.      
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z4n esta fecha queda Inscrito el precer- documento bajo al we 10 $ del oia de Nombremientos Tomo__1 3 
Quito, ¿Ave Ni 

    

          

  RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A perición verbal del dehor GUSTAVO 
PATIÑO VALENCIA, portador de la cédula de ciudadania nmíimero 

diecinueye.trescientos cinco.cero.noventa y seis, ppotocolizo el 

presente instrumento en mi Reqistro de Escrituras Públicas a mi 

cargo, El fcta de Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
HOTELES DE LA SIERRA, SIERRAHOTELES S.ñA.. contenido en ma toiz 
atiit.- Quito, dieciocho de Marzo de mil novecientos noventa 

nueve, — 

“o
. 

  
   



5e PROTOCOLIZO ante el Notario Dr. Gonzalo Román 

Chacón. tuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, en fe de y en mi calidad de Notario Décimo 

Quioto. Encargado de la Notaría Décimo Sexta enn 

oficio mmero  394- DDP,de 8 de  fñaosto del 2.000, 

confiern esta AR aya COPIA CERTIFICADA DE 

PROTOCOL IZACTON DF! MAUOTA PEI MOMRRARIENTO DE 

GERENTE GEMERAL DE LA COnrañTA MOTELES DE CLA SIERRA 

SIERAHOFTELES S.A. + debidamente sellada y firmada 

en Muilta a veinte y dos de Septiembre el año dos 

mil. 

IEARGADO 

DR. A RUILOVA 
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A er oNa, e 

      

E EN 

>. Alfonso Fre: 
Quito - Ecu:
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mo ctergá ante mí, en fe de eilo confiero esta 

    de la escritura pública 
             

pue 
CAPITAL. Y MALO DE. ACOIONES 

SIERRA SIERRBMOTELES  Sañ.s que Otorga: HOTELES DE LA SIERRA 

SIERRAHOTELES S.B.a FIRMADA Y 

pm A A e 
DE LA. CAFASIA. HOTELES DE LA 

  

dLIECINNave     

      
de octubre del año dos mil. 

       

   

DAD 
Pra 
FIJA] 

ALFONSO FREIRE ZAÉ ] 

ARIO DÉCIM ARTO. A NE pata 

RAZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN No.00.0.14.3205, DICTADA EL DIEZ DE 

NOW IERBRE DEL AñO. EN CURSO, —CFPOR LA. SUPERINTENDENCIA —DE 

  

comrarÍan, FUE AFROBADA LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONVERSIÓN DE 

CAPITAL Y VALOR DE ACCIONES (DE LA COMPAÑÍA "HOTELES DE LA 

SIERRA DIERRÁMHOTE a. BTORGODA EN LA MOTARÍA ACTUALMENTE 

2 MIO CARGO, El DIECINUEVE CDE OCTUBRE DEl An DOS MIL. TOM 

  

  

  

NOTA DEC CESTE PARTICULAR AL MARGER DE CLAS RESPECTIVAS MATRICES 

DE CONSTITUCIÓN (Y CONVERSIÓN DE CAFITAL Y VALOR DE ACCIONES DE 

LA REFERIDA COmParíÍa, OTORGADOS (EN LA MOTARÍA A Mi CARGO, —EL 

PECTIVAMENTE .- 
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Y 1% DE OCTUBRE DE CIMA, FE 

    

QUITO, A DIECINUENYE DEC NOVIEMBRE DEL DOS Pue 
  

  

Freire Zayaro 

E cuado? 
   

AMOUSO Dr Quito -
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

00-Q-IJ-TRES MIL DOSCIENTOS CINCO del Sr. INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ, de 10 de noviembre del 2000, bajo el número 3688 el Registro 

   
   

    
    

Escritura Pública de VER E 5 5s déblos Estados Unidos de 

América del capital stsct Í ÉLES DE LA SIERRA 

SIERRAHOTELES; ¿el Notario DÉCIMO 

CUARTO del Dis tot foitanó ] DR. a NEIRE ZAPATA.-Se 
da así cumplimi P dispueskk ÍCULG h TERO ERO de la citada 
resolución y de dontatimif E 
1975, publicado. á 

anotó en el reper 
dos mil.- EL REG TRAD 
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